
Resumen

Este artículo tiene origen en mi tesis doctoral, presentada y defendida en la Universidad 
de Barcelona en el año 2011. Como parte del marco teórico de la investigación, busca 
explorar el contexto socio-político y simbólico a través del cual, desde mediados de los 
años 80 en España, las migraciones provenientes de países no comunitarios se han trans-
formado en un foco de intervención y debate público mediado por metáforas de otredad y 
diferenciación negativa. Se exploran tres cuestiones interrelacionadas: (i) las dinámicas de 
la inmigración laboral dentro de Europa desde la época del pos-guerra hasta la crisis del 
petróleo en 1973; (ii) los mecanismos políticos, administrativos y jurídicos que comenzaron 
a emerger en el contexto español a partir de entonces, destinados a regular la inmigración 
no comunitaria, y (iii) el conjunto de representaciones y estrategias discursivas en torno 
a la inmigración no comunitaria y a las personas inmigrantes.
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Abstract

This article has its origins in my doctoral dissertation, submitted to the University of 
Barcelona in 2011. As a part of the investigation’s theoretical framework, it explores 
the sociopolitical and symbolic context through which, since the mid-80s in Spain, the 
migration from non-EU countries has become a focus of intervention and public debate 
mediated by metaphors of otherness and negative differentiation. The paper explores 
three interrelated issues: (i) the dynamics of labor migration in Europe since the post-war 
period until the 1973 oil crisis; (ii) the political, administrative and legal dynamics that 
began to emerge in the Spanish context thereafter, designed to regulate immigration, 
and (iii) the set of representations and discursive strategies around non-EU immigration 
and immigrants.
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Introducción

Entre los muchos cambios que ha experimentado la so-
ciedad española a lo largo de los últimos 30 años, uno sin duda 
significativo ha sido su entrada en el circuito de migraciones 
internacionales como país receptor. Asimismo es pertinente 
señalar que dicho fenómeno, por una serie de circunstancias 
que aquí buscaré elucidar, se ha configurado como objeto de 
una polémica que ha crecido en paralelo al número y a la di-
versidad de extranjeros no-comunitarios que llegan al terri- 
torio español.

Así, aunque los medios de comunicación comienzan a dar 
cabida a otras formas de representación2 – tímidas muestras de 
la heterogeneidad y de los capitales sociales, educativos y sim-
bólicos que aportan los hombres y mujeres que llegan al país 
bajo la etiqueta de inmigrantes – sigue siendo predominante su 
representación como sujetos económicos, víctimas de la despos-
esión y la desesperación. Otras representaciones, como podrían 
ser, por ejemplo, la de los inmigrantes como sujetos políticos, o 
incluso como sujetos biográficos, con historia y con autonomía, 
son raras cuando no inexistentes.

En este artículo exploro tres cuestiones interrelaciona-
das: En primer lugar, realizo una breve retrospectiva sobre las 
dinámicas de la inmigración laboral dentro de Europa desde 
la época del pos-guerra hasta la crisis del petróleo en 1973. 
Esta retrospectiva tiene la función de localizar contextualmen-
te algunos de los cambios económicos, sociales y políticos que 
experimentaría España a lo largo de los últimos 30 años, pe-
ríodo en que pasó de un país de tradición emigrante, a reco-
nocerse como un país de destino migratorio dentro de Europa. 
En segundo lugar, y estrechamente relacionado con el punto 
anterior, me detendré en algunos de los mecanismos políticos, 
administrativos y jurídicos que comenzaron a emerger en el 
contexto español a partir de entonces, destinados a regular la 
inmigración no comunitaria en el marco de la puesta en vigor 
del Tratado de la Unión Europea. Finalmente, como un tercer 
núcleo de debate, haré referencia a un conjunto específico de 
estrategias discursivas desplegadas en torno a la inmigración. 
Imágenes y figuras retóricas que definen al inmigrante no co-
munitario como sujeto “diferente”, “problemático” o incluso 
“peligroso”; representaciones que, como veremos, son determi-
nantes para el significado que la inmigración no comunitaria 
tiene actualmente dentro la sociedad española.

Inmigración laboral en Europa:  
una breve retrospectiva

En Un Séptimo Hombre, John Berger y Jean Mohr nar-
ran, en una combinación de texto y fotografías, experiencias 
de trabajadores emigrantes en la Europa de los años 60. El li-
bro, cuya primera edición se publicó en el 1973, tenía el ob-
jetivo expreso de mostrar hasta qué punto la economía de las 
naciones ricas de Europa había pasado a depender, en aquel 
entonces, de la mano de obra procedente de naciones más po-
bres. Escribe Berger:

Todos los países industriales de Europa dan trabajo a la mano 
de obra emigrante y a la vez la necesitan. Las tres cuartas 
partes de los que llegan se dirigen a los países mayores: 
Francia y Alemania. En un comienzo el trabajador emigrante 
elige de acuerdo con su tradición local. Si es turco, lo más 
probable es que se dirija a Alemania; si es portugués, a Fran-
cia; si es griego, tal vez vaya a Suecia. Es libre de vender su 
trabajo como una mercancía más. Dos tercios trabajan en 
la industria, la construcción o las obras públicas. [...] Unos 
pocos trabajan en la agricultura. El resto lo hace en el sector 
de servicios. En Francia, el 20% de los obreros industriales 
son emigrantes, en Alemania el 12%, en Suiza el 40%. Los 
suyos son casi siempre los trabajos más duros, más desa-
gradables y peor remunerados, por ejemplo en las industrias 
procesadoras de plásticos, caucho y asbestos, en Alemania. 
En la línea de montaje de la factoría Ford de Colonia, el 40% 
la componen emigrantes; en la factoría Renault de Francia, lo 
es también el 40%; en la fábrica de Volvo de Gotemburgo, lo 
es un 45% (Berger y Mohr, 2003 [1973], p. 100).

Tras la Segunda Guerra Mundial se producirían en Eu-
ropa grandes movimientos de personas hacia al norte, atraídas 
por pujanza económica y las ofertas laborales de países como 
Alemania, Francia, Bélgica, Reino Unido y Holanda. Estas na-
ciones, en pleno proceso de reconstrucción durante los años de 
pos-guerra, reclutaban entonces trabajadores extranjeros, tan-
to en otros estados de la propia Europa como en sus antiguas 
colonias. Eran personas provenientes de Italia, Grecia, España, 
Portugal e Yugoslavia, aunque también de ex-colonias en la 
India, África y el Caribe. Hombres y mujeres que llegarían, en 
su mayoría, con contratos de trabajador invitado3 destinados 
casi todos a cubrir puestos en plantas industriales, en el sector 
de servicios, en la construcción o, con menos frecuencia, en la 
agricultura. Sigue John Berger:

2 Sobre este tema, Suárez-Navaz (2007) hace referencia a lo que llama “Medios de Comunicación de la Diáspora”: una gran variedad de revistas, 
programas de radio y televisión, así como páginas de Internet y Blogs producidas por y dirigidas hacia los inmigrantes. Las representaciones que 
producen estos medios contrastan con las figuraciones que condensan el icono de las pateras (Suárez-Navaz, 2007, p. 15).
3 Designación de un régimen contractual destinado a regular la estancia temporal de trabajadores inmigrantes. Entre otras condiciones, los contratos 
temporales establecían que los trabajadores no tenían el derecho a traer su familia, y que tras cumplir un contrato de tiempo determinado deberían 
retornar a sus países de origen. Como señala Walter Actis (Actis et al., 1998) esta fue, en general, una emigración promovida por los países receptores, 
por organismos estatales o para-estatales desde los que se establecieron acuerdos bilaterales y multilaterales entre gobiernos.
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Lo que hace que esta emigración se distinga de otras épocas 
pasadas es su carácter temporal. Solo a una minoría de los 
trabajadores se les permite instalarse definitivamente en el 
país receptor. Su contrato de trabajo suele ser de un año, o 
como máximo de dos. El trabajador emigrante acude a vender 
su trabajo allí donde la mano de obra escasea. Se le admite 
para que realice un tipo de trabajo determinado. Carece de de-
rechos y atribuciones que no sean el de ocupar ese puesto de 
trabajo. Mientras lo ocupa, recibe un salario y alojamiento. Si 
deja de ocuparlo, se le envía de vuelta a su lugar de origen. Los 
emigrantes no emigran en calidad de hombres, sino en calidad 
de maquinistas, barrenderos, empleados de limpieza, taladra-
dores, etc. Ese es el significado de la emigración temporal. Para 
convertirse de nuevo en hombre (esposo, padre, ciudadano, 
patriota), el emigrante debe regresar a su lugar de origen. Al 
lugar de dónde se marchó porque en él no tenía futuro (Berger 
y Mohr, 2003 [1973], p. 70).

La crisis del petróleo, en 1973, marca un punto de infle-
xión importante con relación al período de crecimiento econó-
mico al que hacen referencia los relatos de John Berger y Jean 
Mohr. Entre los años 71 y 73 la inmigración laboral interna en 
Europa toca techo y se inicia, a partir de entonces, un descenso 
gradual. La recesión económica y el cambio de modelo producti-
vo generan una dinámica de masiva destrucción de empleos que 
revierte en un firme rechazo – social y político – hacia trabaja-
dores provenientes de otros países. Europa inaugura a partir de 
entonces un período de restricciones a la inmigración laboral. 
Ello implicaría, entre otras medidas, el cese de las políticas de 
reclutamiento por parte de los países desarrollados y el fomento 
al retorno de los trabajadores invitados a sus países de origen. 
Eliseo Aya y Laura Díez Bueno (2005) recogen estas diferentes 
etapas que experimentaría la inmigración en Europa desde el 
período de posguerras:

Europa es un destino de inmigración relativamente reciente, 
porque hasta la Segunda Guerra Mundial había sido tierra 
generadora de emigrantes hacia todo el resto del mundo. El 
cambio se produjo cuando Alemania, Francia, Bélgica, Reino 
Unido, Holanda y los demás países europeos devastados por 
la contienda mundial comenzaron a buscar trabajadores ex-
tranjeros en los Estados periféricos de la propia Europa y en 
las antiguas colonias, para realizar la reconstrucción y atender 
a la nueva fase de desarrollo económico. Las primeras oleadas 
de inmigrantes salieron de Italia, Grecia, España, Portugal y 
Yugoslavia, aunque también de Marruecos y Turquía, además 
de la población que llegó a Inglaterra desde la India, y a Fran-
cia desde el Caribe y África, especialmente tras la declaración 
de independencia de muchas antiguas colonias. Esta primera 
inmigración a Inglaterra, Francia y el centro de Europa fue muy 
importante, pero se cortó radicalmente en 1973-74 como con-
secuencia de la “guerra del petróleo” y de la crisis económica 
consiguiente (Aya y Diéz Bueno, 2005, p. 10).

Con todo, un aspecto que se hizo evidente tras las res-
tricciones que acompañaron la crisis económica de los años 
70 fue que la inmigración no constituía un fenómeno simple-
mente coyuntural. La gran mayoría de las personas que habí-
an emigrado en años anteriores con contratos temporales no 
regresarían a sus lugares de origen, sino que se establecerían 
con sus familias en los países de residencia. Las restricciones 
que entonces se impusieron a la inmigración no representa-
ron un freno absoluto a la entrada o permanencia de personas 
inmigrantes, aunque sí supusieron un evidente cambio en la 
composición de los flujos migratorios dentro del continente4. 
Por ejemplo, tuvieron una repercusión directa sobre los países 
del sur de Europa – hasta entonces países de emigración – que 
comenzarían a experimentar, a partir de los años 80, un con-
siderable aumento de la inmigración, en especial aquella pro-
veniente de países extra comunitarios.

Así, bajo el ritmo de la globalización, de nuevos con-
flictos bélicos y el aumento da la movilidad en escala mundial, 
países como España, Portugal, Italia y Gracia, que en tiempos 
anteriores habían atendido a la demanda de mano de obra de 
otras economías, irían afirmándose a lo largo de los últimos 30 
años como países de destino de inmigraciones internacionales.

Particularidades del contexto español

A pesar de que podemos hablar de un aumento signi-
ficativo del contingente de personas inmigradas en el Estado 
español desde mediados de los años sesenta, su presencia no se 
convierte en un tema de agenda pública hasta casi dos décadas 
más tarde, cuando el país daría sus primeros pasos hacia su in-
corporación a la Comunidad Europea. En efecto, la aparición de 
la figura del inmigrante como un tema de debate en España no 
está relacionada de manera exclusiva con el incremento cuanti-
tativo de esta población, sino que tiene una estrecha vinculación 
con el proceso de unificación política y económica de Europa, y 
las exigencias legales, administrativas y de seguridad que de ello 
se derivarían.

Pero antes de detenernos en los cambios que supuso la 
entrada de España en la Comunidad Europea y sus consecuen-
cias en las políticas migratorias, conviene situar, aunque sea bre-
vemente, algunas de las particularidades del contexto español 
en relación con otros países de Europa. En particular, el hecho 
de que España viviera con relativo retraso su proceso de mo-
dernización, ya que el régimen franquista supuso, durante gran 
parte de los años de dictadura, dinámicas de cierre y aislamiento 
nacional que mantuvieron el país en una fuerte situación de es-
tancamiento económico y social.

En efecto, pese a que el proceso de industrialización de 
la España moderna se inicia ya en los años 50, no fue hasta los 

4 Como un ejemplo de ello, podemos hacer referencia al hecho de que en la República Federal Alemana, a pesar del supuesto cierre de fronteras, el 
número de extranjeros pasó de 4 a 5 millones entre 1970 y 1990, periodo en que se consolidó una tendencia de precariedad laboral entre colectivos 
de inmigrantes, con incrementos de tasas de desempleo y contratación de trabajadores de baja cualificación (Actis et al., 1998, p. 22).
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confines del régimen cuando su sistema socio-económico co-
menzaría a experimentar un cambio significativo. Un proceso 
que, como han señalado Blasco (2007), se inicia allá por los 
años 60, con la puesta en vigor de Plan de Estabilización5, que 
haría con que la autarquía característica de los primeros años 
del régimen poco a poco fuera cediendo espacio a un entorno 
económico internacional cada vez más abierto. 

Es entre 1960 y 1974 que España experimenta su entra-
da tardía al capitalismo internacional. El país pasaría, a partir 
de entonces, de un modelo fundamentalmente agrario al de-
sarrollo de sectores industriales y de servicios, y el consecuente 
crecimiento de las ciudades y de su población urbana. El in-
cremento sin precedentes del producto interno bruto español 
– más de 7 puntos porcentuales entre 1960 y 1974 – puede 
considerarse uno de los reflejos económicos más evidentes de 
este proceso que vendría a conocerse como el milagro econó-
mico español. Con la muerte de Franco, en 1975, y el inicio de 
la democratización, España daría finalmente los primeros pasos 
de entrada en la Comunidad Económica Europea, de la que 
pasa a formar parte en 1986. Inicia así un nuevo proceso de 
crecimiento en marco europeo que, como señala Robert Kuehn 
Dumpiérrez (2009), supondría una importante recolocación de 
su economía y del nivel de vida de su población:

A lo largo de las dos décadas siguientes España experimen-
ta un desarrollo más que notable, con un importante au-
mento del nivel de vida de la población y una considerable 
reducción del diferencial de renta con la media comunitaria. 
La economía española se internacionaliza, tanto por las in-
versiones exteriores de las empresas del país como por un 
mayor interés y presencia del capital extranjero en España, 
particularmente del europeo (Kuehn Dumpiérrez, 2009,  
p. 29).

La incorporación de España a la Comunidad Europea y 
enseguida como miembro del espacio Schengen daría así lugar 
a una notable reconversión del papel que asume el país en el 
escenario internacional. En ese sentido es importante señalar 
que tanto el crecimiento económico como su nueva posición 
política dentro del continente funcionarían como importantes 
factores de atracción para la inmigración, principalmente la in-
migración laboral. El salto cuantitativo en el número de personas 
provenientes de otros países que inmigrarían a España partir de 
entonces es un dato que no se puede pasar por alto. Francisco 
García-Calabrés (2009) hace un retrato sintético pero contun-
dente de esa evolución:

En el año 1981 había 198.042 personas extranjeras censadas 
en España, que representaban el 0,52 de la población total. En 
una década la cifra se había ido incrementando de una manera 

paulatina pero lenta, de tal modo que en 1991 estaban censa-
dos 360650 extranjeros (0,91% de la población) que, además, 
en su inmensa mayoría eran ciudadanos comunitarios: ita-
lianos, ingleses y alemanes. En el año 2000, el incremento fue 
mucho mayor, alcanzando los 923.879 personas (2,28% del 
total de la población), y con finalidades fundamentalmente 
laborales, donde ya se incorporaban marroquíes y sudame-
ricanos de países que no necesitaban visado para entrar en 
nuestro territorio. Espectacular fue el incremento en los años 
siguientes, llegando en 2005 a 3.730.610 personas extran-
jeras empadronadas, 4.482.568 (9,93%) en el censo del año 
2007 y 5.220.000 extranjeros en el avance del padrón mu-
nicipal del año 2008, lo que supone el 11,3% del total de la 
población española (García-Calabrés, 2009, p. 34).

Pero pese a que hablamos de un proceso significativo de 
transformación a nivel nacional, entender las dimensiones y las 
consecuencias de estas nuevas migraciones que comenzarían a 
llegar a España exige hacer una lectura en contexto europeo. En 
efecto, como veremos a continuación, la entrada en el circui-
to de inmigraciones internacionales supuso para España, entre 
cosas, adaptarse y tomar parte en las políticas europeas de in-
migración. Algo especialmente relevante en el caso de los países 
mediterráneos, teniendo en cuenta su posición estratégica en la 
frontera sur del continente.

Puertas que se cierran:  
el papel de la legislación

La evolución de la normativa nacional sobre inmigraci-
ón reflejaría claramente esta nueva posición que asume España 
en el escenario internacional. En efecto, la existencia de una 
política europea de tinte restrictivo y disuasorio en relación a 
la entrada y permanencia de personas no comunitarias en su 
territorio es un elemento clave para entender cómo se con-
figuraría, a partir de la década de 80, la legislación española 
en materia de inmigración. Liliana Suárez-Navaz (2004), en 
Rebordering the Mediterranean, hace una buena síntesis de 
este proceso. La legislación de la inmigración en España – dice 
esta autora – debe entenderse como parte del proceso de cons-
trucción de la Comunidad Económica Europea en contexto de 
competitividad global. Así, mientras hasta los años 60 la inmi-
gración no comunitaria era bienvenida e incluso estimulada 
por países del norte de Europa necesitados de mano de obra 
extranjera, los años 70 trajeron consigo políticas de restric-
ción que reflejaban la implementación de la economía post-
fordista. Las naciones europeas comenzaron entonces no solo 
a cerrar sus fronteras a la inmigración externa, sino también a 
implementar regulaciones que limitaba los derechos de las per-

5 El Plan de Estabilización es la operación económica más importante del franquismo y uno de los tres acontecimientos más importantes de la 
economía española del siglo XX. Se llevó a cabo con el asesoramiento y apoyo del Fondo Monetario Internacional y de la OECE (que se convertiría 
poco tiempo después en la OCDE). Con el objetivo de normalizar la economía española, se iba a buscar el equilibrio interno y externo para lo que 
era necesario liberalizar el mercado que había dejado de funcionar durante la autarquía.
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sonas extranjeras no comunitarias haciendo emerger nuevas 
jerarquías legales de acceso a la ciudadanía.

La incorporación de España a la CE impondría así un ver-
dadero giro en el tratamiento político concedido a inmigración 
en el marco nacional. De la permisividad y dispersión legal que 
lo caracterizaba, se inicia un nuevo periodo en el que cobrarían 
relevancia prácticas de regulación institucionalizadas con la im-
plementación de un primer instrumento jurídico clave dirigido a 
regular el ingreso y estancia de los extranjeros en el país: la Ley 
Orgánica de Derechos y Libertades de los Extranjeros, de 1985. 

Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica 7/1985 sobre de-
rechos y libertades de lo Extranjeros en España, en julio de 
1985, conocida popularmente como Ley de Extranjería, no ha-
bía ninguna Ley que, con pretensión de generalidad, legislase 
la situación de los extranjeros en España, estableciera sus de-
rechos y obligaciones, regulase los diferentes estatutos legales 
de residencia a que podían acogerse y su imbricación con el 
mercado laboral. […] Desde mucho antes de la promulgación 
de esta Ley ya vivían en España decenas de miles de latino-
americanos, la mayoría de los cuales se habían asentado en 
España huyendo de las dictaduras militares que azotaban sus 
respectivos países en los años setenta. Colectivos que, al igual 
que los filipinos, portugueses y andorranos, en ciertos períodos 
no precisaron permiso de trabajo al aplicarse la Ley de 1969 
que otorgaba los mismos derechos laborales que tenían los 
españoles (Ruis Sant, 2009, p. 17).

Fue con esta Ley Orgánica sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España (Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, 
dada a conocer como Ley Orgánica de Extranjería, LOE) que fi-
nalmente se recogerían y reunirían las múltiples y dispersas nor-
mativas existentes sobre el tema, concediendo rango legal a las 
disposiciones principales del régimen de extranjería6. Pero más 
allá de unificar y dar cuerpo legal a disposiciones ya existentes, 
la LOE vendría a cristalizar una mirada sobre la inmigración que 
reflejaba las exigencias de su entrada en la Comunidad Europea, 
algo que quedaría claro en el espíritu que inspiraba la nueva ley: 
su carácter represivo, regulador y sancionador En efecto, como 
señalan Aya y Aragó (2006), la LOE no fue, pese a su título, una 
ley sobre derechos y libertades, sino que estaba expresamente 
dirigida a facilitar el control de la movilidad de personas extran-
jeras, así como su expulsión en el caso de que se encontraran en 
una situación irregular. Con ella se implementaría una rígida re-
gulación de las entradas de personas no comunitarias, que debe-
ría ocurrir siempre previa obtención de visado en el país de ori-
gen y previa oferta de trabajo en España. Asimismo, la LOE daría 
lugar a sanciones de gran discrecionalidad para los inmigrantes 
que no se encontraran en situación regular, introduciendo, entre 

otras medidas sancionadoras, la detención y privación de liber-
tad en centros de internamiento. Es en esta época que podemos 
situar la emergencia de categorías de sujeto que acabarían por 
calar en el discurso más extendido sobre la inmigración: a la has-
ta entonces existente distinción entre extranjero y nacional se 
añadiría la diferenciación entre extranjero europeo e inmigrante 
no comunitario y, dentro de esta última, la clasificación entre 
inmigrantes legales e ilegales o irregulares.

Regulación, burocratización  
y fetichismo de los papeles

Las actitudes políticas y medidas legales dirigidas a la in-
migración constituyen un eje esencial del contexto de acogida. 
Puesto que el ámbito legal regula tanto la entrada como el aba-
nico de oportunidades laborales a las que las personas extran-
jeras tienen legalmente acceso, la política migratoria constituye 
un elemento determinante de las posibilidades de desarrollo vi-
tal de este colectivo. 

En el caso de España, la necesidad de adaptarse a los 
cambios que supuso su entrada en el circuito de migraciones 
internacionales tuvo como una de sus consecuencias prácticas 
la multiplicación de políticas públicas dirigidas a controlar y 
administrar la entrada y permanencia de personas inmigrantes 
en su territorio. La gran cantidad de instrumentos legislati-
vos generados con ese objetivo (seis leyes de extranjería7 entre 
1985 y 2010, además de un sinfín de decretos, actualizaciones 
e informes) ha venido colaborando a la producción y repro-
ducción de dinámicas que hacen de la legalidad (así como de 
sus límites y márgenes) una problemática central de toda la 
cuestión migratoria.

Kit Calavita (2005) es una de las autoras que se ha de-
dicado a estudiar, específicamente en el contexto español, las 
implicaciones de la legislación en la vida de las personas inmi-
grantes, tanto del punto de vista material como socio-simbólico. 
Los marcos legales – afirma esta autora – son una dimensión 
fundamental de un entramado de procesos sociales, económicos, 
políticos e ideológicos que tienden a categorizar a las personas 
provenientes de países no comunitarios bajo diferentes formas 
de “otredad”. Entre estas, destaca, la construcción de categorías 
legales que determinan diferentes grados de pertinencia (o no 
pertinencia) a una comunidad; por ejemplo, mediante el trata-
miento de algunas personas como no-ciudadanos – poseedores 
de un ranking limitado de derechos y privilegios sociales – o, en 
otros casos, directamente como ilegales. 

Con todo, advierte Calavita (2005), esta conexión entre 
inmigración e ilegalidad, hoy casi naturalizada en los discursos 

6 Es significativo, por ejemplo, que en la Constitución Española – aprobada en 1978 – pesara mucho más la preocupación por la emigración de los 
españoles en Europa, a quienes se dedicaba el artículo 42, encomendando al Estado velar por los derechos de los trabajadores españoles en el extranjero y 
promover su retorno. En ese momento, nada o casi nada incluía el texto legal sobre inmigración, limitándose a fijar las reglas generales de la extranjería.
7 Ley Orgánica de Extranjería de 1985, la Ley Orgánica 4/2000, la Ley Orgánica 8/2000, la Ley Orgánica 11/2003, la Ley Orgánica 14/2003 y finalmente 
la Ley Orgánica 2/2009.
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legislativos y en los medios de comunicación, es un hecho rela-
tivamente nuevo. En efecto, el término inmigrante ilegal apare-
cería por primera con el cambio de las políticas migratorias que 
se suceden a la crisis 1973. Es a partir de entonces cuando se 
generan ésta y otras neo-categorías jurídicas (indocumentados, 
irregulares, ilegales) que terminarían por incorporarse al voca-
bulario corriente de nuestras sociedades liberales.

Siguiendo esta misma línea de reflexión, Suárez-Navaz 
(2004) llama la atención sobre la multiplicación de requeri-
mientos administrativos a los que deben atender personas ex-
tra-comunitarias para mantenerse en situación de legalidad, así 
como sobre la proliferación de entidades (organismos públicos, 
agencias privadas, ONGs, etc.) destinadas a la mediación y ase-
soramiento en la tramitación de permisos de trabajo y residen-
cia. Ambos fenómenos se enmarcan en lo esta autora nombra 
fetichismo de los papeles: la constante necesidad que tienen 
las personas inmigrantes de documentar el propio status legal. 
La burocracia y el lenguaje legal adquieren así un papel signifi-
cativo en la reproducción de relaciones de poder dispares y en 
la promoción de formas de subjetivación que oponen expertos e 
inexpertos, legales e ilegales, ciudadanos y extranjeros, etc. 

En ese contexto, inmigración e ilegalidad constituyen un 
binomio clave en la regulación de un mercado de mano de obra 
que busca adaptarse a las necesidades específicas de la econo-
mía nacional. Un control que se ejerce en diferentes instancias: 
Por una parte, a través del estado, mediante instrumentos le-
gislativos de carácter fuertemente proteccionista, plagados de 
referencias a la necesidad de crear y mantener estrategias de-
fensivas, como son el control de fronteras, o medidas adminis-
trativas y diplomáticas dirigidas a facilitar el retorno de inmi-
grantes irregulares. Por otro, desde las fuerzas económicas, sean 
locales o transnacionales, a partir de prácticas de explotación o 
semi-legalidad que encuentran un terreno fértil en las relaciones 
laborales establecidas con personas inmigrantes.

Hasta aquí he revisado algunos de los cambios económi-
cos, sociales y políticos que experimentó España a partir de su 
incorporación a la Comunidad Europea, cuando pasó de ser un 
país de emigración a reconocerse como destino migratorio den-
tro de Europa. Vimos como las políticas y prácticas nacionales 
dirigidas a regular la inmigración se han configurado y evolucio-
nan en estrecha relación con el proceso de unificación política 
y económica de Europa, contexto en el que España tiene una 
posición estratégica en la frontera sur del continente. Asimismo 
he hecho referencia a los efectos de estas mismas prácticas y 
políticas en la reproducción de formas materiales y simbólicas 
de diferenciación entre personas, considerándolas como un eje 
esencial del contexto de acogida.

En el apartado que sigue profundizaré en estas mismas 
formas de diferenciación, pero desde otra perspectiva. Concre-

tamente prestaré atención a cómo todas estas dinámicas se 
transfieren a representaciones discursivas que enmarcan un 
determinado imaginario colectivo en torno a la inmigración y 
a las personas que la protagonizan. Imágenes y figuras retóri-
cas que, como veremos, definen al inmigrante no comunitario 
como sujeto “diferente”, “problemático” o incluso “peligroso”, 
sirviendo muchas veces de legitimación a mecanismos de con-
trol, vigilancia y segregación.

Corrientes, torrentes, avalanchas: 
metáforas de la otredad

Retomando el supuesto con el que inicié este artículo, 
podemos decir que la inmigración, o más precisamente el ser 
inmigrante se conecta actualmente en España a un conjunto de 
prácticas y discursos significativos que tienden a designar algu-
nas comunidades específicas en una posición de subordinación o 
marginación respecto a otras. Hemos visto que tales discursos y 
prácticas se pueden identificar en algunas de las políticas públi-
cas e instrumentos legislativos destinadas al control y regulación 
de la población inmigrante, y en las designaciones y categorías 
jurídicas que se utilizan para nombrarla. Pero también – como 
veremos a continuación – se reproducen en un conjunto de re-
presentaciones y metáforas que son determinantes para el sig-
nificado que la inmigración no comunitaria tiene actualmente 
dentro la sociedad española.

Representaciones del inmigrante  
no comunitario

El concepto de representación constituye una noción 
fundamental de los estudios culturales. Desde ese campo de es-
tudios Stuart Hall (1997) conceptualiza esta noción en términos 
de un sistema de representaciones a través del cual circulan 
interpretaciones sobre el mundo social. Así, según la propuesta 
de Stuart Hall, las relaciones sociales y culturales contemporá-
neas estarían articuladas por un denso conjunto discursivo que 
engloba prácticas sociales y sistemas simbólicos que producen 
significados. Es a partir de esos significados (producidos por los 
sistema de representaciones) que los individuos damos sentido a 
nuestras experiencias, interpretamos el mundo y formamos una 
idea sobre nosotros mismos en el marco de los diferentes grupos 
sociales a los que pertenecemos. 

El énfasis en la representación como un elemento central 
en la producción de significados, tal y como lo propone Hall8, 
puede resultar útil en el esfuerzo por indagar en torno a cómo 
operan los discursos y prácticas sociales sobre la inmigración. 
Como sugiere este autor, que las representaciones culturales con-

8 Conviene señalar que Stuart Hall habla de representación desde una perspectiva construccionista, utilizando tanto con el término lenguaje como 
con el término discurso. La perspectiva construccionista se ocuparía de cómo el lenguaje y la significación trabajan para producir significados, se 
inserta así en el cuadro de las prácticas de significación.
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stituyen un componente crucial de las dinámicas socioculturales, 
y que tienen un papel decisivo en la articulación identitaria y 
en la evocación de imaginarios colectivos. Se entiende, asimismo, 
que las representaciones culturales posibilitan el desarrollo tanto 
de discursos de legitimación propia, como de subalternidad de 
determinados sectores sociales – tales como minorías étnicas, 
migrantes o mujeres – y que además estas representaciones no 
son en ningún caso elementos culturales estáticos, ahistóricos e 
inmutables, sino que, en cada tiempo y contexto social, cambian 
y se reelaboran mediante imágenes, modelos, creencias y valores 
(Hernandez, 2000; Freedman, 2002; Rose, 2001; Mirzoeff, 1999).

Existe una gran variedad de estudios dedicados a la re-
presentación social de la inmigración y de las personas inmi-
grantes. Podemos encontrar investigaciones que exploran este 
tema desde diferentes ámbitos, como pueden ser, por ejemplo, 
los medios de comunicación (Nash, 2005; Casero, 2004; Muñiz 
y Igartua, 2004), la legislación (Ruis Sant, 2009; Calavita, 2005; 
Suáres-Navas, 2004), las políticas públicas (Mazzadra, 2005), o 
las Ciencias Sociales (Delgado, 1997; Delagado et al., 2002; San-
tamaría, 2002, Fernández-Rufete, 2004). Todos ellos, de forma 
general, apuntan a una estrecha conexión entre cómo se pien-
san, tratan o problematizan las actuales migraciones, y el denso 
conjunto de retóricas que hablan de ellas como un fenómeno 
inquietante y preocupante, que sitúa a las personas que han in-
migrado en una posición de déficit cultural, económico y social.

El trabajo de Santamaría (2002), por ejemplo, constituye 
una revisión interesante sobre cómo, a partir de mediados de los 
años 80 en España, la inmigración no comunitaria se transforma 
en lo que él identifica como una nueva categoría social (Santa-
maría, 2002, p. 1). En La incógnita del extraño, libro publicado 
a partir de su tesis doctoral, Santamaría llama la atención a la 
proliferación de informaciones, debates e iniciativas alrededor 
de la llegada e instalación de migrantes procedentes de países 
externos a la Unión Europea. Todas estas dinámicas, como señala 
Santamaría, colocarían la inmigración no comunitaria en un pri-
mer plano de significación social.

Entre estos hechos cabría destacar, lo primero de todo, que 
el fenómeno migratorio en si había comenzado unos quince 
o veinte años antes a la gran preocupación e interés que, a 
finales de los años ochenta, cuando esta investigación comen-
zaba, se estaba despertando, y que iba tomando cuerpo en 
una cada vez más extensa proliferación de prácticas y repre-
sentaciones / retóricas sociales que han ido haciendo de él un 
acontecimiento cada vez más presente en el imaginario de la 
sociedad española. [...] El incipiente discurso sobre la “inmigra-
ción no comunitaria” en nuestro país se estaba armando con 
elementos que procedían fundamentalmente de la proyección 
del “discurso sonoro” que sobre la inmigración se anunciaba en 
algunos países europeos (con las referencias a la “avalancha 
de refugiados”, el “velo islámico”, las agresiones y atentados 
contra migrantes o el crecimiento electoral de los partidos 

nacional-populistas), de la evocación de algunas representa-
ciones históricamente cristalizadas en el imaginario colectivo, 
como las del “moro” y el “negro” y, no en menor medida, de 
la (re)actualización de las prácticas y retóricas que se venían 
aplicando a algunas “minorías étnicas”, como es el caso del 
pueblo gitano (Santamaría, 2002, p. 3).

A partir de su reflexión en torno a retóricas sociales que 
hacen del inmigrante no comunitario un actor simbólico, San-
tamaría (2002) nos invita a prestar atención a la producción de 
metáforas en torno a la inmigración. La forma en que se piensan 
y tratan, en que se problematizan las actuales migraciones – dice 
Santamaría – es en gran medida cosa de metáforas. Metáforas 
fitomórficas, como la del árbol con sus arraigos y desarraigos, o 
zoomórficas, como la de las aves, suponiendo imágenes de no-
madismo y permanente movimiento, metáforas que remiten al 
agua (corrientes, torrentes, avalanchas) o bélicas que evocan a 
la invasión, la conquista, la hostilidad. Todas imágenes retóricas 
que invitan a mantenerse alerta ante un fenómeno que tiende al 
desorden y al descontrol.

La inmigración cuando se describe mediante imágenes fluentes 
se transforma en un fenómeno natural continuo, a veces lento, 
pero que nunca se detiene y que siempre puede desbordarse o 
desatarse. Como cualquier torrente o corriente, la migratoria 
entraña siempre un peligro para la sociedad por la que pasa o 
desemboca y, en consecuencia, habrán de tomarse precaucio-
nes, o incluso deberá evitarse [...]. En resumidas cuentas, las 
metáforas del agua “naturalizan” el fenómeno y lo identifican 
(en la medida que no están “canalizadas”) con lo “irracional” 
(aguas no domesticadas), con la irrupción de la violencia y el 
caos (Santamaría, 2002, p. 120).

En esa misma línea, pero con un enfoque diferente, Mary 
Nash (2005) se dedica a estudiar las representaciones en tor-
no a las personas emigrantes que construyen los medios de co-
municación. En Inmigrantes en nuestro espejo. Inmigración y 
discurso periodístico en la prensa española, Nash (2005) exa-
mina cómo la “otredad inmigrante” se articula en el discurso 
periodístico. A partir de la recopilación de una amplia selección 
de noticias aparecidas en prensa española durante la segunda 
mitad de la década de los años 909, esta autora identificaría una 
“explícita predisposición hacia discursos de alteridad de signo 
negativo”, donde los designios “pateras”, “ilegales”, “sin papeles”, 
“clandestinos” y “espaldas mojadas” constituyen la tipificación 
más representativa en los relatos informativos sobre la inmigra-
ción que se publican en ese periodo. 

Tanto las metáforas que señala Enrique Santamaría como 
los atributos identificados por Mary Nash en la prensa, consti-
tuyen figuras retóricas que reproducen no solo una determina-
da comprensión de la inmigración, sino que median las actitu-
des (aceptación o repudio) de las sociedades de acogida. Víctor  

9 El estudio de Nash (2005) se basa en el análisis de discurso de cuatro de los principales diarios de la prensa española: El Mundo, El País, El Periódico 
y La Vanguardia.
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Sampedro (2004), en un artículo titulado Identidades mediáti-
cas. La lógica del régimen de visibilidad contemporánea, llama 
la atención sobre esta misma cuestión. En particular, subraya el 
papel de los medios de comunicación en la construcción de lo 
que llama identidades públicas.

En la actualidad, los verdaderos gestores de las identidades 
públicas son los medios de comunicación. Ellos determinan, 
en gran medida, quienes son representados y con qué mar-
cas de identidad. Los comunicadores profesionales crean una 
jerarquía de las identidades según la presencia simbólica que 
brindan a individuos y colectivos. Si los homosexuales apare-
cen siempre vinculados a informaciones relacionadas con la 
marginación (p.e., el SIDA) y a guiones audiovisuales que les 
atribuyen supuestas patologías, difícilmente se desprenderán 
de su identidad marginal. Las identidades mediáticas son las 
formas de representación pública presentes en el contenido de 
los medios de comunicación. Sus funciones básicas son tra-
ducir las identidades personales en colectivas (o viceversa) y 
establecer una jerarquía de visibilidad identitaria (Sampedro, 
2004, p. 19).

En esa misma línea, Teun van Dijk (1997) advierte que la 
mayor parte de nuestro conocimiento social y político, así como 
nuestras creencias sobre el mundo, emanan de decenas de in-
formaciones que leemos o escuchamos a diario. Es muy proba-
ble que no exista ninguna otra práctica discursiva, aparte de la 
conversación cotidiana, que se practique con tanta frecuencia y 
por tanta gente como son el seguimiento de noticias en prensa y 
televisión. Siguiendo esta idea, la construcción de una identidad 
pública del inmigrante no comunitario está atravesada por el 
conjunto de representaciones sociales que hablan de él remar-
cando sus rasgos de carencia, anulando a su vez la diversidad 
de trayectorias personales. Estas representaciones tienden a re-
producir una idea del inmigrante como intruso o problema, y 
a crear actitudes de hostilidad que lo conectan al crecimiento 
del desempleo, la inseguridad, espolio del estado de bienestar, 
etc. En consecuencia, los inmigrantes suelen ser conocidos y (re)
conocidos mediante su presencia en los medios de comunica-
ción, de lo que aparece en las noticias, de los reportajes sobre 
ellos. Es desde ese punto de vista que Santamaría (2002) habla 
de la inmigración en términos de algo “imaginario”10, como una 
imagen deformada y manipulada que, como afirma este autor, 
ha arraigado profundamente en el inconsciente colectivo de los 
países desarrollados.

Desde hace al menos tres décadas, las opiniones públicas de 
eses países se han visto moldeados cotidianamente por un dis-
curso alarmista y paranoico, frente al “peligro” la “amenaza”, 
la “invasión” y la “avalancha” que constituyen los hombres y 

mujeres inmigrantes. Todos estos nombres se utilizan de hecho 
como substituto de una categoría no confesada: la de enemi-
go. El migrante es en cierto modo la encarnación del enemigo. 
Esto es fácilmente comprobable en los textos oficiales de la 
Unión Europea y de la mayoría de los estados miembros: la 
lucha contra la inmigración clandestina, la droga, la crimina-
lidad y el terrorismo es una formula hoy común en el lenguaje 
para comparar así inmigración y formas de delincuencia. Como 
es moneda corriente la asimilación de la inmigración con la 
inseguridad, la violencia de los barrios periféricos, el miedo a 
los vecinos en los barrios pobres (Santamaría, 2002, p. 118).

Constatar que aquel al que llamamos inmigrante no es 
una figura objetiva, sino más bien un personaje imaginario, 
constituye asimismo una de las líneas de reflexión que defien-
de Manuel Delgado (Delgado et al., 2002). En consonancia con 
el trabajo de Enrique Santamaría, Delgado utiliza la expresión 
inmigrante imaginado, con la que nos invita a pensar sobre 
aquello que hace de algunos, a diferencia de otros, merecedores 
del calificativo inmigrante. Y lo explica:

Lejos de la objetividad que las cifras estadísticas le presumen, 
el inmigrante es una producción social, una denominación de 
origen que se aplica, no a los inmigrantes reales, sino solamen-
te a algunos de ellos. A la hora de establecer con claridad qué 
es aquello que hay que entender como inmigrante, lo primero 
que se aprecia es que, como decíamos, tal atributo no se aplica 
a todo aquél que en un momento dado llegó procedente desde 
fura. En el imaginario social en vigor, inmigrante es un califi-
cativo que se aplica a individuos percibidos como investidos 
de determinadas características negativas. El inmigrante ha de 
ser considerado de entrada extranjero, “de otro lugar”. Además, 
de alguna forma es un intruso, ya que se entiende que no ha 
sido invitado. [...] El inmigrante ha de ser además pobre. El tér-
mino inmigrante no se aplica nunca a empleados cualificados 
procedentes de países ricos, incluso de fuera de la CEE, como 
Estados Unidos o Japón, y mucho menos a los miles de jubila-
dos europeos que han venido a instalarse de por vida en zonas 
costeras de España. Inmigrante lo es únicamente aquel cuyo 
destino es ocupar los peores puestos del sistema social que lo 
acoge (Delgado et al., 2002, p. 14).

Desde la perspectiva de Delgado (Delagado et al., 2002), 
aquello que hace de alguien un inmigrante no es una cualidad, 
sino un atributo. Un atributo que, señala Delgado, se aplica desde 
fuera, como un estigma o un principio negativo. La entrada del 
inmigrante en el horizonte cotidiano supone, por ello, la irrupción 
persistente de lo anómalo, del intruso, de aquél que desafía la nor-
ma que le adscribe a un espacio dado. “Inmigrante”, “ilegal” o “sin 
papeles” son en definitiva nuevas formas de nombrar al que hoy 
encarna esa figura social controvertida – y en cierta medida sub-
versiva – que Georg Simmel (1977) ha llamado el “extranjero”. Es el 

10 Con la expresión “inmigrante imaginado” Santamaría hace una explícita referencia al concepto “comunidad imaginada” de Benedict Anderson 
(Anderson, 1993). Refiriéndose al contexto de los nacionalismos emergentes del siglo XIX, el clásico estudio de Benedict Anderson propone el concepto 
de “comunidad imaginada” como fórmula que permite desarrollar la experiencia de pertenencia a un grupo determinado que, paralelamente, genera 
mecanismos de exclusión de la comunidad creada (Anderson, 1993).
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“otro”, el “forastero”, una figura que es por definición ambigua y 
móvil en la cual convergen la vinculación y la no vinculación a un 
espacio dado. En palabras de Simmel el extranjero es el ‘emigrante 
en potencia’, ‘el que viene hoy y se queda mañana’, alguien que no 
tiene aseguradas ni la partida ni la permanencia, y cuyo carácter 
distintivo es el de ser una presencia intrusa, una diferencia cerca-
na y por eso mismo perturbadora.

Conclusión: discursos diferenciadores 
y fronteras invisibles

En este artículo, apoyándome en diferentes autores, revisé 
algunas de las prácticas, metáforas y representaciones que, a lo 
largo de las últimas tres décadas, han sentado las bases de un ima-
ginario colectivo de gran impacto social en torno a la inmigración. 
Buscaba así delinear el contexto socio-político y simbólico en el 
que, desde mediados de los años 80 en España, las migraciones 
provenientes de países no-comunitarios se han transformado en 
un foco problemático de intervención y debate público.

En efecto, si detenemos nuestra mirada en los procesos 
migratorios contemporáneos tal y cómo se configuran en Es-
paña, veremos que la forma en que éstos son pensados, o más 
bien problematizados, articula un denso conjunto de prácticas 
y retóricas que hacen de la inmigración – en particular aquella 
proveniente de países no comunitarios – un fenómeno inquie-
tante y preocupante, a la vez que sitúa sus protagonistas en una 
posición de déficit cultural, económico y social. Sea a partir de 
las categorías con las cuales se denominan los colectivos de in-
migrantes – por ejemplo, como señala Nash (2005) en el len-
guaje periodístico – sea en prácticas legislativas diferenciado-
ras. En ese contexto, pese a que se reconocen y señalan avances 
importantes en la política migratoria española – desde el punto 
de vista de los derechos fundamentales de personas extranjeras 
no comunitarias, la bibliografía especializada tiende también a 
ofrecer un balance negativo. Varios autores (Ruis Sant, 2009; 
Aya y Aragó, 2006; Calavita, 2005; Suárez-Navas, 2004) han 
puesto de relieve el mantenimiento de un sistema que privilegia 
la gestión económica de los movimientos migratorios, en detri-
mento de una aproximación más abierta. Indican que las leyes 
de extranjería, en sus diferentes versiones, tienden a estimular 
una estrecha vinculación entre inmigración y mercado laboral, 
considerando lo inmigrantes no-comunitarios, sobre todo, como 
mano de obra destinada a cubrir sectores críticos de la econo-
mía nacional. Una forma de distinción que no sólo se puede re-
conocer en las entrelineas de las diferentes leyes y políticas de 
inmigración, sino también en las prácticas de contratación y las 
relaciones laborales que ayudan a reproducir jerarquías históri-
cas o crear nuevas formas de marginalidad.

Por todo ello, la inmigración en España (en concreto 
aquella proveniente de países no comunitarios) alimenta un 
imaginario colectivo sostenido por la producción y reproducción 
de discursos que sitúan algunas comunidades en subordinación 
o marginación respecto a otras. Formas de diferenciación que 

se conectan al país de procedencia, al ser nativo o inmigrante, 
a estereotipos étnicos y de clase social, y que han configura-
do un objeto de polémica que crece en paralelo al número y a 
la diversidad de extranjeros que se establecen en el continente, 
cada uno con sus nacionalidades, lenguas maternas, creencias 
religiosas, hábitos culturales y rasgos físicos.

En ese sentido, aunque tales dinámicas suelen ser perci-
bidas en su dimensión estructural, conviene no perder de vista 
cómo éstas influyen la experiencia y la vida cotidiana de muchas 
personas. Personas que, en un sentido amplio, viven las conse-
cuencias de estas formas de diferenciación. Los inmigrantes son 
su realidad, pero también son lo que se dice y se piensa de ellos. 
La frase es de Retis (2004, p. 122) y sirve para recordar que todo 
discurso tiene también una dimensión experiencial, una dimen-
sión que se adhiere a la vida cotidiana, que configura las posibi-
lidades de desarrollo o espacios de marginación designados a las 
personas inmigrantes.
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